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El propósito de éste; es ofrecer a los Comités orientación específica para la elaboración del PAT 2018; asimismo, les indicó 
que debían enfocar su trabajo en la "promoción y difusión, entre los servidores públicos, del conocimiento y vivencia del 
Código de Ética, de las Reglas de Integridad y del Código de Conducta propio de cada dependencia o entidad". 

A partir de dichos lineamientos, el Comité de este Instituto, elaboró y presentó su Programa Anual de Trabajo en la Segunda 
Sesión Ordinaria 2018, la cual se llevó a cabo el día 28 de marzo, del mismo año. Se programaron 17 actividades, las cuales 
tuvieron como base 5 temáticas, las cuales son: 

• Capacitación y sensibilización,
• Difusión o divulgación,
• Mejora de procesos,
• Atención a denuncias y
• Actividades del CEPCI y colaboración con la Unidad Especializada en Ética y Prevención de Conflictos de Interés

(UEEPCI.)
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